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'2024, Año Ce Felipe Carrillo Puerto,
Benen¡érito del Proletariado, Revo/ucionario

y Defensor del Mayab".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villalrermosa, Tabascoi a 2 de sepiiembre de 2024

NO. OFICIO: DP/SPR/OO1 I 621 2024
Asunto: Ampliación de recursos
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En atención a su oficio CENTRO/CSAS/3319/2024, mediante el cual solicita

ampliación de Tecursos para Ia partida 26102,- Combustibles, lubrlc, y adltivos para

vehículos terr,, aéreos, marit,, lacustres y fluvlales dest, a serulclos púb, y la opera, de

progr, públlcas, le irrformo lo siguiente.

En observancia al ar1Ículo 05 fracción lll y con fundamento-_e1_el adículo-80 ,f racciongs

lV, Vl, VII de la Ley Orgánica de los lVunicipios del .Estadó de Tabasco y el ar1ículo 124

fracciones Vi y Vll de1 Reglamento de la-Administración Pública lVunicipal y los

Lineanrientos para ei Ejercicio, Cont¡ol'y Evaluaclón de1 Presupuesto de Egresos

lVuniclpal, su solicitud fue aprobadá por un importe de $737,739.00 (Setecientos

treinta y siete mil setecientql treinta y nueve pesos 00/100 M.N.), con las

adecuaciones presupuestarias' números 0989, con Tecursos de lngresos Propios y
0990 con recursos del.' CONVENIO PARA

,l
PRESTACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE

Sin otro padicular, 1e e,ÁvÍo un cordial saludo.

Atentar"ñe¡,lte

Carlos o. u
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Dir cto
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C.c.p-lvllra-Aura al Carmeñ Medina Cano.- Presidenla Mlnicipal de Ce¡iro.- Para su superior conocim¡enio

C.c.p,- Femando Calzada Falcón.- Directo. de Finan¿as.- Para su conocimiento

C.c.p ' M.Aud. El¡a lüagdal6na de la Cruz León.- Corlralora Municipal.- Para s! conocimiento
C c o - M,A, Gus|evo Arellano Lasrra.- Oirecior de Admn slrac'ón.- Para su conocrmierlo' 

&?tuvo/^¡nJtario
flPM/AGS,

\i\I

Ing, Carlos González Rubio de León
Coordinador del Sistema de Agua y Saneamiento
PRESENTE
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Part¡c¡pac¡ones i
FO()l Desar.olloAgricola-.i'

OOO18 Gastos de operación del Programa Agrícola y Mecanizac¡ón
,I OOO I SERVICIOS PERSONALES

2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS
Combustibles. lubricántes y adrtrvos para

'" ' "' p'oducción y servicios admrnistralivos

"2O23; Año de Francisco Wlla,

El revolucionario del pueblo".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

in_a(uinaria, equipo de

GEN
.:,

Villahermosa, Tabasco; a 30 de diciembre de 2023

NO. OFICIO: DP/SPR/0o28422o23
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

Inicial para el Ejercicio Fiscal 2024

Lic. Johnny Magaña Álvarez
Director de Desarrollo
PRESENTE,

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municiplos, B0 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 10662 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, publicado en

el Periódico Oficial del Estado Epoca 7A suplemento M, edición 8485, de fecha 30 de diciembre de

2023; y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo
Ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2023, se le autorizó. un-presupuesto a'la Unidad

Administráiva a su cargo, por el orden de los $59,622;229.86 (Cincuenta y nueve millones

seiscientos setenta y dos mil doscientos veintinueve p-eso6 86/100 M.N.), mismo que entrará en vigor

a partir del día primero de enero de 2024, con1o. ló establece el artículo Primero Transitorio del Acta
de Cabildo de {echa antes mencionad^. 

..,,.,'
A continuación, se desglosan los proyectás y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con

las partidas que lo integran:

6 Dírección de Desarrollo 59 ,672,229 .86

34,5!4,668.54
'13,28s,906.00

13,285,906.00
't2,449,801.30

836, t04.70

29801 Refacciones y ac¿esorios'menoíes de maquinaria y otros equ¡pos

Desarrollo Acuícola
00020 Gástos de ooeración del Proqrárña Acuicola v centro Acuicola'---- -a----

.IOOO SERVICIOS PERSONALES
',:i 2OOO MATERIALES Y SUMINISTROS

| 22201 Productos ál¡meñtic¡os para animales

ooo19 ]Gastos de operaclón de-lá D¡rircc¡ón de Desarrollo ]

lOOO SERVIC¡OS PERSONALES

2OOO IIATERIALESY SUMINISTROS

21101 Materiaies y útiles de oficina

21102 Eiuipós menores de oficiña

ztoot 14"t"d"J": y útiles consum¡bles para el procesamiento en equipos y
-' '-' bienes informáticos
21503, lrlEterial tmpreso

2'1601 Material de l¡mp¡eza

516,'104.70

320,000.00

7 ,461,141 .28

7,461,141.28

7,244,741.28

215,400.00

216,400.00

13,847 ,62't.26
13,847,621.26

12,036,983.82

974,437.44

200,000.00

19,198.00

39,000.00

47 ,559.44
100,000.00

i so otc. zoz¡
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,;*ffi=ñ GENTR@ '2023: Año de Francisco Villa,

El revolucionario del pueblo',

60,000.00

58,000.00

12,000.00

40,000.00

212,000.00

8,400.00

15,000.00

9,000.00

76,640.00

68,000.00

6,000.00

3,600.00

836,200.00

280,000.00

70,000.00

6,200.00

180,000.00

300,000.00

HONESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

5 lngresos Propios
F001

F002

F005 Desarrollo Ac la

00138 Suministro de redes para pesca

F015

K024

4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

2 561.32 --

Desarrollo Agricolá
00135 Suministro de fertilizantes para productores de'plátano

40OO TR,ANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUOAS
44113 Cooperacionesiñersas

Desarrollo Pecuario
00136 Mántenimiento de cercos,perimetrales

4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
44113 CóoPeraciones diversas

00137 lmpulso a las mujires para la producc¡ón de pollitas ponedoras
2OOO MATERIALES Y SU¡¡INISTROS

21503 Materiallmpreso

+.^. Combushbles, lubric. y aditivos para veh;cu¡os terr., aé reos , rnatí1.,-_
¿A IU¿-- -- lacustres y fluviales dest. a servic¡os púb. y la opera. de progr:plbl¡cos

3OOO SERMCIOSGENERALES

-, 37201 Pasajes terrestres nacionales para laboreseícarñpo y de supervisión

862,400.00

852,400.00

862,400.00

862,400.00

5,735,000.00

2,800,000.00

2,800,000.00

2,800,000 00

2,935,000.00
'115,000.00

'15,000.00

44113 Coooeraciones diversas

- r00800.00

120,000.00

120,000.00

2,700,000.00

2,700,000.00
'1,250,000.00

1,2s0,000.00

1,250,000.00

1,250,000.00-
9,300,000.00

3,500,000.00

3,500,000.00

3,500,000.00

5,800,000.00

5,800,000.00

5 800,000 00
't,550,000.00

1,ss0,000.00
'1,550,000.00

1,500,000.00

50.000.00

4OOO TRANSFERENCTAS ASIGNAC]ONES SUBS¡DIOS Y OTRAS AYUDAS
i +$tl cooperaciones dilersas ,'

Apoyo a Ia Viv¡enda
00139 Surnin¡stro de paquetes de ceihento para el mejoram¡ento de la vivienda

4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
; 44113 Cooper¡'cio4és riivers". 

t'

00140 Sumin¡stro de paquetes de láminas para el mejoramiento de la viv¡enda
4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIOTOS Y OTRAS AYUDAS

44113 Coopera;iones diversas

Adquisic¡ones Bienes Muebles
K0142 Equ¡pamiento para la Oirecc¡ón de Desarrollo

' sooo BIENES MUEBLES TNMUEBLES E TNTANGIBLES

56101 I Maguinaria y equipo agropecuario
56701, Heiramie¡tas y máquinas' herram¡enta

iI
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24101 Productos minerales no metálicos
24201 Cemento y productos de concreto
24301 Cal, yeso y productos de yeso
24601 Material eléctrico y electrón¡co

24701 Articulos metálicos pa¡a la construcción
24801 Materialescomplementarios
24901 Otros materiales y artículos de co¡strucción y reparación
25101 Productos químicos básicos

;^" Combustibles, lubric y adtttvos para vehicutos terr., aéreos, marít.,'"'"' lacustres y fluviales dest. a serv¡cios púb. y la opera. de progr. públicos
,)^n^. Combustibles, lubricantes y adúivos pera vehiculos lenestres. aéreos,.*'"' marftimos lacustres y fluviales destinados a servic¡os adrninistrátivos
2920f Refacciones y accesorios meoores de edmcios

29401 Refacciones y.accesonos para equipo de cómputo y
Ietecomuntc¿rcroñes

3OOO SERVICIOSGENERALES
32601 Ar|endamiento de maquinana y equipo

33602 Otros Servicios Comercia¡es

35301 Mantenimiento y consetuación de bienes informát¡cos
37201 Pásajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervis¡ón

38201 Gastos de orden social



W CENTRO '2023; Año de Francisco Vlla,
El revoluctonario del pueblo',HONESTIDAD Y RESULTADOS

2fJ21-2024

presupuestarios que se generen! para a verificaci

M001 ApoyoAdm¡n¡strat¡vo
0014'l Gastos de adm¡n¡stración de la D¡recc¡ón de Desarrollo

lOOO SERVICIOS PERSONALES

6,380,161.32

6,380,161.32

6,380,161.32

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en
los artículos 21 ,41 ,43, 44,48,53,54, 55, 56, 60, 77, B0 y 81 de la Ley de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y B, 10, 1 1 13, ,]4, 

1b y li
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como, las
disposiciones establecrdas en Leyes, Reglamentos, Normas, Manuales, Reglas de operación y
Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de financiamiento,

No omito manifestarle que, en estricto apego a Ia normatividad establecida en la entidad, Ia Unidad
Administrativa a su cargo es responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.
En tal sentido, el ejercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto,

El ejercicio de los recursos, se sujetará estrictamente a la estructura po1-partida conforme-aLcatálqgo
autorizado por el Consejo Estatal de Armonización Contable; así.comó,á los calendarios establecidái '

en el sistema SIEN-GOB, El número de oficio deberá- anotarse en los diversos documentos
lJsu suf iciencia presupuestal,

Sin más por el momento, aprovecho la ocas n para enviarle un cordial saludo

.' ;,

'":. .:, ,., .. r---
::j L*

Atentamente

Carlos
Dire

uárez Toiié§ '' I .'

itor'de Programaci on
J

C.c.p.- Lic. Yolanda Osuna Huerta.- Presidenta Municipal de Centro.- para su conocimienlo

i Archivo/Mrnutario

l EPN4/reac
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